
INFORIVE MENSUAL

Cuatemala,30 de jun¡o de 2020

L¡¡enc¡ada
Diana Waleska Florent¡no cuevas de Mazariegos
D¡rectora ceneral
Dir€cción Gener¿l Adm¡n¡strativa
Ministerio de Energía y Minas
Su Despacho

Da.nórrFrl6 nira.r^r.,

Conforme los Decretos Cubernat¡vos No. 5-2020. 6-2020. 7 -2O2O. 8-2O2O y 9-2020 del
Presidente de la República y Decretos 8-2020, 9 2O2O,2l-2O2O y 22-2020 del Congreso
de la República que ratifiean, reforman y prorrggan el Estado de Calamidad Pública en
todo el terr¡torio nacional como consecuenc¡a del pronunciam¡ento de Ia Organización
Mundial de la Salud de la epidemia de coronavirus COVID-t9 como eme¡gencia de salud
pública de ¡mportancia internacional y del Plan para la Prevención, Contención y
Respuesta a casos de coronavirus (COVID-Ig) en cuatemala del Minister¡o de Salud
Pública y As¡stencia Social.

De conformidad con las disposiciones presidenciales en caso de calamidad pública y
órdenes para el estricto cumpl¡miento, sus modificaciones y ampliac¡ones de fecha 03,
lO,'14 y l8 de mayo de 2020. Se establecen prohib¡ciones entre ellas:

l. Se suspenden las labores y activ¡dades en las distintas dependencias del Estado, así
como en el Sector Privado por el tiempo establecido y señalado anter¡ormente.

Se exceptúan de la presente suspensión:

a. Presidenc¡a de la Repúb¡ica y Cab¡nete de Cobierno. así como el personal que
determ¡nen cada una de las autoridades superiores de las ent¡dades públicas.

Conf¡rrme a los Memorándum DS MEM APM-OO5-202O, DS-MEM-APM-OO7-2O20 y DS-
MEM-APM-OO9-2O2O. el M¡n¡stro de Energía y N4¡nas en atenc¡ón a las d¡sposiciones
presidenciales emite las disposiciones internas que deberán ser acatadas por todo el
personal que integra esta lnstituc¡ón.

En los numerales 4,5, y 6 se establece que se debe reduc¡r al máximo la asistencia de
personal, que se ¡nfifrme al personal que debe estar d¡sponible en sus hogares para
atender cualquier eventualidad. y pérm¡tir el trabajo desde casa facilitando los insumos
necesarios.

Las dispos¡ciones anter¡ores afectan la prestación de servicios técnicos y profesionales
con cargo al renglón presupuestario 029 "otras remuneracionés de personal temporal',
pactadas entre los d¡stintos contratistas y el Ministerio de Energh y N4inas_

Potlo que las actividades real¡zadas conforme ¡ lo est¡pulado en el Contrato Número
AC-158¿2O20 de prestación de SERVICIOS PROFFESIONALES |ND|V|DUALES EN
CENERAL, fueron realizadas conforme las disposiciones anteriores, por lo que las mismas
se real¡zaron tanto en las instalaciones del Ministerio de Energía y Minas. asícomo fuera
de ellas.



por lo que ias actividades realizadas conforme a lo estipulado en la Cláusula Octava del
Contrato Número ACI58-2O2O. celebrado entre la DIRECCóN CENERAT
ADMINISTRATIVA DEL ¡,INISTERIO DE ENERGÍA Y I,IINAS y mi persona para Ia

prestación de SERVICIOS PROFESIONALES INDIVIDUAIES EN cENERAL bajo el renglón
O29, me permito presentar el Infome Mensual de actividades desarrolladas en el
período del 02 al30 de junio de 2O2O.

Se detallan Actividades a cont¡nuación:

TDR A:
. Elaborar informe sobre el proyecto "Gestión Amblental lntegrada de la Cuenca

del Río Motagua, y la relación con este M inisterio.
. Elaborar informe y matriz sobre el ,Primer Inbrme Bienal y la Tercera

Comunicac¡ón Naclonal de Cambio Climático,, a través del Min¡sterio de
Ambiente y Reculsos Naturales.

TDR B:
. Llevar a cabo reuniones institucionales e ¡nterinstituc¡onales de seguimiento y

análisis de información sobre la {Polit¡ca Pública de Reoaración a las
Comunidades Afectadas por la Construcción de la Hidroeléctrica Chixoy".
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Elaborar propuesta de un Manual de proced¡m¡ento Interno para Diálogo y
Consultas para Proyectos de N4ineria No Metálica,.
Elaborar informe sobre el instrumento ambiental, cateqola 82, *Extracción de
piedra, arena y arci¡la san José Nil,.

TDR D:
. Llevar a cabo una reunión semanal de coord¡nación con el eouioo del

Vicem¡nisterio de Desarrollo sostenible para generar e integrar resultados de
gestión del Vicem¡nister¡o.

. Llevar a cabo reuniones con el equipo del Viceministerio de Desarrollo Sostenible
sobre el Plan Operativo Anual 2020. PLan Operat¡vo Mult¡anual 2020 y ejecución
del Presupuesto Anual 2O2O y de la Cuota del Segundo Cuatrimestre 202O.

Atentamente.
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D¡rectora Gener¿l Adm¡nistrat¡va
M¡n¡sterio de Energía y Minas

f#¿Vlcéministro de D€sarollo Sostenible


